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3.

Tipos

Pesados (de 12,5° a 75" Engler a 500 el:

Semirrefinados de 12,5 a 25" E;w
Semirrefinados de 25 a 75" E;,o
Refinados de 12,5 a. 25" E;,o .-.- ..
Refinados de 25 a 75" Ew . .

Precio
en pesetas

por kilogramu

1;3,00
17,50
20,00
22.00

la materia; la de 31 de octubre de 1961, sobre precios de venta
al público de grasas y productos mixtos; la de 10 de diciembre
de 1963, en lo que se refiere a la cuantía del canon a la Renta.
de Petróleos en la importación de aceites minerales y grasas lu
bricantes, y cuantas disposiciones en la matería, de igualo in·
feriar rango, se opongan a la presente.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1973,

Art. 6.° CAMPSA podrá acordar, discrecionalmente y en for
ma concreta; el suministro jirecto de aceites lubricantes' en con·
tenedores o cisternas, debidamente precíntados por el fabricante
y ella, a determinados consumidores,

Art. 7." A partir de la publicación de esta Orden los precios
de venta al publico de los envases de los aceites minerajes serán
los siguíen tes:

Art. B.O La importación de aceites minerales y grasas lubri
cantes devengara un canon, a favor de la Renta de Petróleos.
equivalente a la diferencia entre su valor CIF y el precio de
venta al público del nacional más similar. Su liquidación se
calculará por CAMPSA, a la vista de la correspondiente solicitud
de ímportación, y, caso de que ésta sea aprobada, la comunicará
al interesado, quien podrá recurrirla en primera instanCia ante
la Delegación del Gobierno en CAMPSA.

Art. 9.° Por la Delegación del Gobierno en CAMPSA se au
torízarán los precios derventa al público de los aceites lubrican·
tes fabricados con marca extranjera, de forma que el benendo
de la Renta de Petróleos sea equivalente al obtenido en las mar·
cas nacionales.

A¡-t. 3." Los precIos de venta de los aceites minerales regene
rados o de segunda destilación serán el Ochenta y cinco por
ciento de los fijados para los de primera destilación en los dos
artfculos precedentes.

Art. 4." Los precios de venta al público de los aceites mine
rales serán fijos, cualquiera que se~ la forma de suministro. y
sobre los mismos se cargará el importe del envase y del Impues~

te especial, en su caso. Si las ventas se realizasen en envases
de capacidad fija o a granel por litros, se aplicará como precio
del litro el resultado de roultiplícar el del kilOgramo por el coe·
ficiente cero coma nueve, y sI estas ventas se realizan por Agen·
tes minoristas de CAMPSA, procedentes de bidúnes de 220 li
tros, incrementarán el precio en 2,50 pesetas/litro en concepto
de pérdida de envase.

Art. 5.° Los aceites minerales lubricantes se venderán siem
pre envasados. en envases nuevos no recuperables y. si son me
tálicos, totalmente litografiados. Los aceites de los tipos SAE
Premiun, SAE HD y SAE EP y los aceites industriales para en
grase general. procedentes de bidones de 22olitros pOdrán ser
vendidos a granel al pütlico por los Agentes minoristas de
CAMPSA. dentro del local' en que estén autoriZados El resto de
los envases deberán venderse siempre completos y precintados.

Precio
Tipos en peSétas

por unidad

Ilmo. Sr. Delegado del GObierno en CA.M,P-S.A.

BARBERA DE IRIMO

ORDEN de 26 de julio de 1973 por la que S6 mo
difica el tipo de interés básico del Banco de España.

Excelentísimo señor e ilustrísimos señores:

Fijado el tipo de interés básico del Banco de España en
el 5 por 100 anual por Orden de 21 de octubre de 1971, se estima
conveniente revisar su nivel actual, a la vista de la presente
coyuntura económica y de la evolución reciente de los tipos de
interés de los Bancos centrales de diversos países y de lOS'
aplicados· en los mercados internacionales.

En su virtud. este Ministerio, previo informe del Banco de
España, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El tipo de intérés básico del Banco de España
'o tipo de redescuento queda fijado, a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden. en el 6 por 100 anual.

Segundo.-Los restantes tipos de interés aplicables por el
Banco de España quedan fijados, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden, en función del tipo básico y de
acuerdo con los diferenciales establecidos en la Orden de este
MiQ-isterio de 21 de julio de 1969.

Tercero.-Los tipos de interés aplícables a las operaciones
activas y pasivas de los Bancos privados, el Exterior de España,
las Cajas de Ahorro y las Entidades de Crédito Cooperativo se
determinaran aplicando al tipo de interés básico del Banco
de España los diferenciales establecidos en las respectivas Or
denes de 21 de julio del969, con la excepción de las cuentas
corrientes a la vista, cuyo tipo de interés se fija en el 0,75
por 100 anual y las de las cuentas de ahorro o libretas de
ahorro a la vísta, cuyo tipo de interés queda fijado en el 2,50
por lOO· anual.

Cuarto.-Los tipos de interés de los depósitos a más de dos
años de los Bancos privados, el exterior de España:, las Cajas
de Ahorro y las Entidades de Crédito Cooperativo quedan fijados
en el 6 por 100 anual.

Quinto.-·$lguen vigentes las Ordenes de este Ministerio de
21 de julio de 1969 sobre tipos de interés del Banco de España,
Bancos privados, Cajas de Ahorro y Entidades de Crédito
Cooperativo. en cuanto ,no hayan sido modificadas por lo dis
puesto en la presente Orden, que, entrará en vigor el día de
su publicación en el _Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. E. y a VV, lI, para su conocimiento
y demas efectos.

DioS: guarde a V, E. ya VV. JI. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1973.

ORDEN de 26 de. julio de 1973 parla que se modifl
can los tipos dl!! interés aplicables por las Caias de
Ahorro en las operaciones de· regulación especja~.

BARRERA DE IRIMO

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e Ilmos. Sres. Sub~

secretario de Hacienda y de Economía Financierfr,

650
250
130

.'35
16

8,

220 litros
SO litros ...
20 litros

5 litros
·2 litros

1 litro
.% litro

Bidones de
Bidones de
Bidones de
Latas de
Latas de
Botes de
Botes de

Art. 10. A partir de la publicación de esta Orden, el precio
de venta al público de las gr'usas lubricantes y de los productos
mixtos fabricados por los Ü.dustriales autorizados por el Mono
polio se fíjarán por sus fabricantes y quedaran sometidos al ré
gimen de precios declarados.

Art. 11. Se suprime el recargo transitorio de 0,25 peseta!> por
kilogramo creado por Orden de- 29 de julio de 1957.

Art. 12. Queda derogada la Orden de 23 de diciembre de
1960, que fijó los precios vigentes de los aceites minerales entÚn·
ces fabricados y las individuales comunicadas posteriormente en

Excelentísímo señor e ilustrísimos señores:

Modificados por Orden de este Ministerio de esta fecha el
tipo de interés básico del Banco de España y los tipos activos
y pasivos ligados al mismo, aplicables por los 3ancos privados,
Cajas de ,Ahorro y Entidades de crédito cooperativo, procede
modificar asimismo los tipos aplicables por las Cajas de Aho
rro en operaciones con regulación especial.

En su virtud,' este Ministerio ha tenido a bien disponer;

A partir de la fecha. de publicación de la presente Orden
quedan aumentados en un punto los tipos de interés vigentes


